
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

  

  
Popayán, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente:  190013333004 2022 00081 00 
Actor: WILMAN ANDRES DORADO RODRIGUEZ 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPIO DE POPAYAN CAUCA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

 COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
(Vinculado) 

Auto No. 753 
  
 

Remite falta de competencia 
 

 
El señor WILMAN ANDRES DORADO RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 76.334.3358, expedida en Bolívar (Cauca), instaura demanda en contra del 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPIO DE 
POPAYAN CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, por el incumplimiento del  Acto 
Administrativo Contenido en el Oficio 2022RS018959 del 23 de marzo de 2002 emitido por 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y los términos establecidos en el Artículo 
13 Parágrafos 1, 2, 3 y 4 del Decreto 1782 de 2018, contenido en el Decreto 1075 de 2015, 
tal como se relaciona a continuación: 
 

“(…) PRIMERA: Teniendo en cuenta lo anterior, de manera respetuosa, solicito ante EL HONORABLE 
JUEZ ADMNISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN CAUCA, ORDENAR al DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN y al MUNICIPIO DE POPAAYAN CAUCA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN que den cumplimiento Acto Admistrativo Contenido en el Oficio 2022RS018959 del 23 de 
marzo de 2022 emitido por de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y de igual forma, que 
cumplan con los términos establecidos en el Artículo 13 Parágrafos 1, 2, 3 y 4 del Decreto 1782 de 2018, 
contenido en el Decreto 1075 de 2015, lo cual no se ha cumplido, constituyéndose en una omisión 
admistrativa por parte de LAS ENTIDADES ACCIONADAS que vulnera mis derechos fundamentales 

 
SEGUNDA. Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR A LAS ENTIDADES que ACCIONADAS que 
procedan a expedir el convenio interadministrativo y el Acto Administrativo que formalice mi traslado por 
razones de seguridad por ser víctima de DESPLAZAMIENTO FORZADO, de LA INSTITUCION 
EDUCATIVA AGROPECUARIA LA DEPRESION – SEDE 02 LA DEPRESION DEL MUNICIPIO DE LA 
SIERRA CAUCA A UNA DE LAS SIETE (07) VACANTES QUE HOY EXISTEN DISPONIBLES EN LA 
ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACION MUNICIPIO DE POPAYAN CAUCA, en el 
área de BASICA PRIMARIA, previa escogencia, conforme lo establece el Parágrafo 2 del Artículo 13 del 
Decreto 1782 de 2013 contenido en el Decreto 1075 de 2015 (…)” 

 
Una vez surtido el reparto ante los Juzgados Administrativos, mediante acta de reparto con 
secuencia Nº 23888 de 01 de Junio de 2022, correspondió a este Despacho Judicial su 
trámite. 
 
Una vez revisado el expediente encuentra el Despacho que en el escrito de la demanda se 
solicita  vincular a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, en los 
siguientes términos: 
 



 
“(…) 1.3 PARTE VINCULADA Y SU REPRESENTANTE  
 
Es entidad vinculada LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, entidad representada 
legalmente por la Dra. MÓNICA MARÍA MORENO o por quien haga sus veces en cada momento 
procesal. Se vincula esta entidad, por cuanto tiene competencia en el trámite de traslado de docentes 
víctimas de desplazamiento forzado, conforme lo establece el Decreto 1782 de 2013, contenido en el 
Decreto 1075 de 2015. (…)” 

 
Ahora, la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, cuya naturaleza jurídica 
corresponde a la de un órgano constitucional, autónomo e independiente de las ramas del 
Poder Público, de carácter permanente del nivel nacional. 
 
El artículo 152 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, dispone: 
  

Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. Los Tribunales 
Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  
 
(…) 
14. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de cumplimiento, contra las 
autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen 
funciones administrativas.  
 
(…)”  (subrayado y negrilla por el Despacho) 

 
Por su parte, el artículo 155 ibídem, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 
establece: 

 
“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los juzgados 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  
 
(…) 
 
10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de cumplimiento, contra las 
autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las personas privadas que 
dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas.  
 
(…)” (subrayado y negrilla por el Despacho) 
 

 
De conformidad con las normas citadas, se concluye que el presente asunto no es de 
competencia de los Juzgados Administrativos, dado que entre otras entidades, se dirige 
contra una autoridad del orden nacional COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 
CNSC, motivo por el cual, al tenor del artículo 168 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es del caso remitir el expediente para su 
reparto ante los Magistrados del Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca. 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
PRIMERO: REMITIR por competencia el proceso al Honorable Tribunal Administrativo del 
Cauca, y para el efecto envíese a la Oficina Judicial, para el correspondiente Reparto.  
 
 
SEGUNDO: Comuníquese la presente decisión al demandante. 
 
 
 



 
TERCERO: CANCÉLESE su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
 

 
CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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